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Campanas y sus toques tradicionales, 
un lenguaje común pero diferente	

	

Los toques de campanas, civiles o 
religiosos, han sido los encargados de 
organizar la vida comunitaria, de delimitar 
el tiempo y el espacio laboral, diario, festivo 
y de duelo. Así pues una de las principales 
funciones ha sido la construcción del 
tiempo social y comunitario, además de 
religioso.  
La función litúrgica o religiosa es la más 
reconocida pero usos civiles también son 
reconocibles como el toque de las horas, de 
alarma, de fuego, de perdidos o para 
marcar la jornada laboral. A estos toques 
les sumamos aquellos que se llaman de 
protección, (de las cosechas, de tormentas). 
Todo un catálogo de sonidos, que se 
tocaban en todos los sitios pero de forma 
distinta, suponiendo pues un lenguaje local 
e inacabable en sus formas y técnicas. 
	





Un conjunto patrimonial de 
incalculable valor	

Torres, campanas, relojes, toques y 
campaneros forman un gran conjunto 
patrimonial de rica complejidad. Entre 
todos estos elementos se ha configurado a 
lo largo de siglos el lenguaje de las 
campanas.  
 
La forma que estas tienen, su posición en la 
torre, la forma de tocarlas y la destreza de 
los campaneros son los factores de los que 
depende la producción del sonido, la 
música comunitaria que transmite los 
sentimientos de la comunidad, además de 
convocarla, mantenerla informada y 
alertarla.  
	





Un patrimonio sonoro amenazado 
	
	Después de diversas destrucciones de 

campanas debido a desamortizaciones, 
c o n fl i c t o s b é l i c o s y d e s g r a c i a d a s 
refundiciones, tanto las piezas (la parte 
tangible) como los sonidos (la parte 
intangible) siguen amenazados en nuestros 
días. Si en los años sesenta y setenta del 
siglo XX fueron las mecanizaciones y 
electrificaciones las que borraron del mapa 
los toques locales propios, en la actualidad 
nos encontramos con la amenaza de su 
pérdida por intervenciones sin control y 
por vacíos legales en cuanto a las 
normativas de ruido y patrimonios sonoros. 
 

Es sin duda desde la visión patrimonial la 
forma en la que debe de tratarse su 
salvaguarda y preservación. Un lenguaje 
que se ha transmitido de generación en 
generación merece el tratamiento de 
excepcionalidad cultural. 
	





Las maquinarias del tiempo 

Desde hace siglos los concejos, cabildos, 
villas y ayuntamientos cumplen con la 
obligación de informar sobre la hora a sus 
ciudadanos, con relojes municipales, 
algunos de los cuales cuentan con 
m a q u i n a r i a s h i s t ó r i c a s a ú n e n 
funcionamiento, y con algunas campanas 
para señalar la hora acústicamente.  
 
En los últimos tiempos muchos relojes se 
han mecanizado, electrificado o sustituido 
con modernos ordenadores, pero aún son 
a l g u n o s l o s q u e f u n c i o n a n c o m o 
a n t i g u a m e n t e y d e b e n d e s e g u i r 
haciéndolo, por el valor que eso supone.  
	





Ruido Vs. Paisaje Sonoro 

Nuestros pueblos y ciudades han cambiado 
rápidamente en las últimas décadas y el 
reconocible paisaje sonoro, que incluía la 
m ú s i c a d e l a s c a m p a n a s , h a i d o 
empobreciéndose o desapareciendo. Por 
e l l o n e c e s i t a m o s l a p e r s p e c t i v a 
patrimonial, para poder conservar esta 
música ancestral de las campanas y sus 
toques.  
 
Las normativas de ruidos de cada localidad 
podrán establecer excepciones una vez se 
estudien los casos y se establezcan las 
adaptaciones que se precisan para poder 
mantener tanto los toques horarios como 
los toques tradicionales. 
	





Un patrimonio delicado 

En aquellas partes del territorio donde no 
se han perdido los toques tradicionales, 
pueden estar en riesgo de perderse. Entre 
las limitaciones por las normativas de 
ruido, la desaparición de los campaneros 
tradicionales e intervenciones que 
destruyen los bienes materiales nos 
encontramos ante un patrimonio delicado y 
en serio riesgo de pérdida. Estudios y 
nuevas metodologías de actuación son 
necesarias en estos momentos para poder 
conservar y preservar los valores acústicos, 
históricos y patrimoniales que suponen los 
toques de campanas.  
	





Campanas antiguas y jóvenes 
campaneros 

Un aspecto importante a valorar en nuestra 
propuesta es la distinción actual entre 
aquellos toques realizados mecánicamente, 
programados y aquellos realizados de 
forma manual. Nos encontramos con un 
panorama alentador en cuanto a presencia 
de personas que están aprendiendo y 
recuperando algunos toques de campanas. 
Se da la circunstancia del perfil joven de 
estos “nuevos campaneros” que siguen 
haciendo hablar sus antiguas campanas. Un 
hecho importante, ya que es la comunidad 
la que vuelve a ser protagonista y portadora 
del patrimonio.  
	





Manifestación Representativa del 
Patrimonio Inmaterial 

En todo el territorio nacional encontramos 
esta manifestación sonora y musical de los 
toques de campanas. Por lo tanto, un 
estudio y análisis ayudaría a identificar los 
rasgos compartidos y aquellos particulares 
para poder establecer medidas de 
salvaguarda efectivas. Todo ello podría 
englobarse bajo la figura de “Manifestación 
Representativa del Patrimonio Inmaterial” 
recogida en la Ley 10/2015, de 26 de mayo, 
para la salvaguarda del Patrimonio Cultural 
Inmaterial.  
 
Con el amparo de esta figura legislativa, los 
gobiernos autonómicos, ayuntamientos y 
entidades podrían poner en marcha 
mecanismos de salvaguarda bajo el marco 
que se genere gracias al estudio y a la 
protección generada a través de la ley.  
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